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Sin embargo, décadas después, a Emile
Zolá le costó unañodecárcel y tres mil fran-
cos de multala publicación de sulibro «Yo
Acuso» donde desnudó los entretelones del
caso Dreyfus. Recordando dichas circuns-
tancias, debemos remontarnos a Francia,
año 1894, en el que elcapitán Alfred Dre-
yfus, único judío afectado alEstado Mayor
delEjército,fue acusado de espionaje en
favor de los alemanes. La única y precaria
prueba era una carta sin firma hallada por
los servicios deinteligencia francesesen la
ficina dolagregado militar alemán en Paris.
Toda una escena teatralperversa se montó
para cargarle al oficialla traición:sus supe-
riores lo convocaron engañado,lo instaron
escribir aldictado unos textos similares a
los del manuscrito y determinaron sin más
que la letra del espía era la suya. Quedó de-
tenido en la prisión de Cherche-Midi, se lo
sometió a Consejo de Guerra se lo expulsó
delEjército.Luego se lo deportó de por vida
ala prisión de la Isla del Diablo, en la Gua-
yanafrancesa. En el año 1896 se descubre
videncia que implica al mayor del Ejército
Ferdinand Walsin Esterhzy como autor del
espionaje. Esterhazy es juzgado en 1898
pero el tribunal lo absuelve en minutos.
Es entonces cuando elescritor naturalista

 

 

 

 

 

Emile Zolá, contador dehistorias de mine-
ros y prostitutas que viven en condiciones
infrahumanasporla opresión del sistema
(Germinal, Naná), le pone letra ala indigna-

EL 13 de enero de 1898,en el periódi-
co Lurore, Zolá publica una carta abierta
al presidente de la República, Felix Faure,
en donde acusa altribunalresponsable del
Juicio a Esterhazy de haberlo declarado ino-
ente aun sabiendo que era culpable. El pan-
flato so dispara con el efecto de una certera
“arma política, Zolá es acusado porinjurias y
parte a Londres, donde queda exiliado. Poco
despuéssedetermina que un coronelfalsfi-
cóla evidencia en contra de Dreyfus: elautor
dela falsa prueba se suicida. Esterhazy huye
a Londres. Se hace imposible mantener a
Dreyfus acusado. Sereabre su caso en 1899,
lo vuelven a hallar culpable, aunque reducen
su pena a 10 años. La presión lleva al pre-
sidente Emile Loubet a otorgarle el perdón.
La Francia antisemita siguió despreciándolo
y hasta intentaron asesinarlo en 1902, du-
rante el entierro de Zolá. Recién en 1906 lo
rehabilitan públicamente y lo nombran Ca-
ballero de la Legión de Honor".

 

  

Este ejemplo demuestra la dura pugna
entre el derecho de la sociedad en su con-
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junto de informarse, buscarla verdad y de
discutir los temas de interés público con el
derecho de los individuos de preservar su
honor, intimidad e imagen.

En un discurso pronunciado en el año
1993, en Buenos Aires, Anthony M. Ken-
nedy, Magistrado de la Corte Suprema de
los EEUU,sostuvo quelalibertad de pren-
sa consagrada en la Primera Enmienda, es
esencialpara la idea que los Estados Unidos
tienen desí Esta se fundamenta en los prin-
cipios de estructura democrática, de com-
petencia y del respeto a la expresión como
elemento esencial de la persona humana".

Pero este principio consagrado en la
Primera Enmienda de la Constitución de
Filadelfia, nunca fue absoluto, puesto que
lasleyes sobrelíbelo no podían amparar
expresiones falsas o difamatorias. En con-
secuencia la responsabilidad de la prensa
sn el modelo norteamericanofue, hasta la
década del 60,prácticamente objetiva. Es
decir queel agraviado debía probar quela
noticia lo involucraba y era difamatoria, y
el medio de comunicación sólo se eximía
si probaba la veracidad de la información',
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Voltaire, apasionadamente sostuvo:
«Desapruebolo que decís, pero defendería con

Estrictamente, dicha responsabilidad
era regulada por a law of torts, la cual com-
prendía tres situaciones":

Intencional torts, en el que el elemento
fundamental estaba constituido por el ac-
tual malice, que era similaral dolo o culpa
grave de nuestro derecho;

Negligence torts, en donde el elemen-
to fpificanteestaba dado porla actitud cul-
posa en cuanto a parámetros de cuidado y
atención; y

Strict llabilty torts, el cual está empa-
rentado con nuestra responsabilidad obje-
tiva o sin culpa.

 

Como se ha dicho anteriormente, para
estostiempos en Estados Unidosla respon-
sabilidad era objetiva,porlo que era regida
porla law oflíbel, encontrándose los pro-
cesos por difamación en el tercernivel, es
decir entre los strict labilit torts.

Pero como bien se ha dicho, este mode-
lo duró hasta la década del 60,puesto que
exactamente en elaño 1964 la Corte Supre-
ma de Justicia Norteamericana se expidió
en el caso «New York Times vs. Sullivan», el
cualtrajo una transformación enlos pará

mi vida vuestro derecho a expresarlo»

metros sobre responsabilidad de la prensa
en los Estados Unidos. Sintéticamente, en
lo querefiere a los hechos que motivaron
el caso, Ervie Sullivan, quien era comisio-
nado de la ciudad de Montgomery, deman-
dé al periódico New York Times por haber
transcripto una solicitada de seguidores de
Martin Luther King que lo acusaban de ha-
berreprimido con violencia en una manifes-
tación antiracial. Lo que ocurrió fue que no
se probé la veracidad de los hechos, es decir
la represión violenta, obteniendo Sullivan
sentencia a su favor en primera instancia
y confirmándoseluegoeste fallo porla Su-
prema Corte de Alabama. Pero al pasar el
fallo a la Corte Suprema, la misma revoca
los decisorios anteriores, modificándoso así
todoelsistema de responsabilidad.

 

 

Recuerda Saux, que según historia Ha-
rold Nelos en su obra Freedom ofpress, al
tiempo de expedirse la sentencia en el caso
promovido por Ervie Sullivan que ascendía
a un monto cercano a los uss 500.000,
taban en trámite no menos de 17 procesos
incoados por funcionarios públicos de dis-
'ntos Estados del sur contra diarios, revis-
tasy canales de televisión por un monto
global de uss 288.000.000*.

 

Elfallo antes mencionado fundamental-
mentesientael actual malice comoelúnico
medio para obtenerel acceso la vía resar-
citoria,a la vez que reclama un ámbito más
ampli libre para el desenvolvimiento de
la actividad de la prensa en su rolde form:
dordela estructura democrática del Estado.

 

Este elemento fundamental llamado
actual malice, significa que en aquellos ca-
sos en que la noticia involucre a un funcio=
ario público, para que éste pueda lograr
un resarcimiento, deberá demostrar que
el medio dedifusión tenía un conocimiento
deliberado de la falsedad de lo informado
o bien una descuidada desconsideración
sobresila noticia era falsa o no. Es decir
que el sistema en esta instancia realiza una
diferenciación sobre si el agraviado es un
funcionario público o un ciudadano común,
conformándose dos niveles de tutela nor-
mativa. Para el caso de que se trate de un
ciudadano común, le aplica el law oftorts
en su tercer nivel,es decir la atribución ob-
jetiva (strict liabiity torts), pero si se trata
de un funcionario público,también de una
figura pública o noticias o informaciones en
que se traten temasde relevancia pública,
la figura obligada será olactual malice.

 

 



Elsistema dual de protección se tradu-
ce en la práctica en la imposición de sólo
sanciones civiles en aquellos casos en que
exista información falsa y producida con
«real malicia».

En el fallo mencionadola Corte Supre-
'ma de Estados Unidosdijo: «Las garantías
constitucionales requieren una normafede-
ral que prohíba a un funcionario público ser
indemnizado por razón de una manifestación
inexacta y difamatoria referente a su conducta,
como tal, a menos que pruebe que fue hecha
con real malicia, es decir, con conocimiento
de que eranfalsas ocon una gran despre
cupación acerca de su verdad falsedad»?

 

Dicha doctrina fue receptada porla Cor-
te argentina en el año 1987en elcaso «Cos-
tac. Muncipalidad de la Ciudad de Bs.As. y
tros»,y luego en 1991 en «Vago c/ Edicio-
nes La Urraca S.A. sobre daños y perjuicios».

Respecto alprimero delos casos, Cos-
ta era un inspector de la Municipalidad de
Bs. As. que fue filmado por un noticiero en
un diálogo circunstancial con un vendedor
ambulante, luego siguen la nota con este
último, donde se desliza un intento de co-

hecho por parte del funcionario, detodo lo
cualse deriva la cesantía del mismo y su
posterior sobreseimiento, En este pronun-
úciamiento se incorpora aladoctrina judicial
de la Corte el nivel de diferenciación entre
los niveles de tutela según se trate la per-
sonainvolucrada de un funcionario público
0 un ciudadanocomún”.

En el segundo,la Corte Suprema de Jus-
ticia señaló que «quienes se sienten afec-
tados por una información falsa o inexacta
deberán demostrar que el autor de la noticia
procedió con malicia». Asimismo, que «la
doctrinade la real malicia procura un equili-
brio razonable entre la función dela prensa
los derechos individuales que hubieran sido
afectados por comentarios lesivos a funciona-
ios públicos figuras públicas y aun particu-
lares que hubieran intervenido en cuestiones
de interés público objeto de la información
ola crónica»; que «el derecho de prensa
"no ampara los agravios, la injuria,la calum-
nia, la difamación. No protege lafalsedad ni
la mentira, ni la inexactitud cuando es fruto
de la total y absoluta despreocupación por
verificar la realidad de lainformación. Ampa-
ra,sí, ala prensa, cuando la información se
refiere a cuestiones públicas, a funcionarios,
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figuras públicas, o particulares involucrados
en ella, aun sil noticia tuviera expresiones
falsas o inexactas, en cuyo caso los que se
consideran afectados deben demostrar que
elperiodista conocía la falsedad de la noticia
y obró con real malicia con el propósito de
injuriaro calumniar»'”,

En la recepción y posterior evolución
que ha merecido la doctrina de la real ma-
licia en nuestro Máximo Tribunal Nacional,
limitandoel análisis a los casos decididos
exclusivamente en la última década, pue-
de encontrarse en sus inicios (año 2001) el
taso «Menem, Carlos c Editorial Perfil SA. y
otros», en el que el Semanario Noticias ha-
bía difundido sin autorización una serie de
notas periodisticas e imágenesfotográficas
sobre una presunta paternidad extramatri-
monial del Presidente de la República y el
estado anímico de su ex cónyuge respecto
detal situación. Elafectado promovió acción
de daños y perjuicios contra Editorial Per-
filcon sustento en eLart. 1071 bis del Cód.
Civil Eljuez de primera instancia rechazó
la demanda.La cámara revocótal resolu-
ción. Concedido el recurso extraordinario,
la Corto Suprema confirmó la atribución de
responsabilidad, reduciendo a $ 50.000el
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monto de la condena. Y en relación si re-
sultaba aplicable en el caso la doctrina de
la real malicia, la Corto estimó quea fin de
juzgarla responsabilidad civil de un medio
periodístico,la doctrina de la «real malicia»,
irresponsabilidad por ladifusión de noticias
erróneas o difamatoria sobre cuestiones de
interés público cuando no media dolo ni cul-
pa grave delinformante,es inaplicable sila
información divulgada (presunta paternidad
extramatrimonialdel Presidente de la Re-
pública) resulta veraz y lesiva de la intimi-
dad delas personas (art.19, Constitución
Nacional)".

 

 

También estimó inaplicable la real ma-
licia, por tratarse en dicho supuesto de un
ciudadano común,en el caso «Menem Ama=
doc.LaVoz del Interior»,revocando la sen-
tencia que rechazó la demanda resarcitoria
interpuesta contra elpropietario de un pe-
riódico que publicó una noticia que incluía
unafoto del accionante y en la que se lo
vinculaba con una mesa de dinero clandes-
tina, cuando luego se demostró que el in-
volucradoen tales hechos era en realidad
un homónimo. Eljuez de primera instancia
había rechazado la demanda aplicando para
ello la teoría de la real malicia, ya que el

 

actor era hermano de quien a ese entonces
ra Presidente de la Nación, decisorio que
fue confirmado por la Cámara.El Máximo
Tribunal Nacional, alrevocar la sentencia
apelada, señaló que cuando se trata de un
ciudadano común,tal como en dicho caso
lo habían considerado al accionante, basta
conla acreditación de la simple culpa, aun
cuando se considere que el tema sobre el
que versaba la nota era de interés púl
co o general, agregando que dichocriterio,
que es también el de lajurisprudencia de
la suprema corte norteamericana (Gertz
vs. Robert Welch, Inc., 418 U.S. 323, año
1974), habia sido reafirmado por esa Corte
en Fallos: 321:3170 (caso «Díaz»); Fallos:
324:4433(caso «Guazzoni») y Fallos: 325:50
(«caso Spacarstel»). Asimismo sostuvo que
eltribunal inferior se apartó de dicha doc=
trina toda vez que aplicó al actor (que no
es funcionario público mi figura pública) un
estándar de «protección atenuada» del ho-
or, concebidosólo para los casos en que
aquéllos están comprometidos en temas de
interés general (conf. Fallos 316:2416,con-
siderando 12 y Fallos: 319:3428, conside-
rando9).sosteniendofinalmente que l falle
debía ser revocado por haberdesvirtuado
la doctrina de la Corte Nacional"

   

En «PC. A, y otro c. Herrera de Noble,
Ernestina y otro»,en el que un periódico di-
fundió unanoticia de carácterinjurioso y di-
famante para terceros,sindicándolos infun-
dadamente como miembros de una banda
dolictiva dedicada altráfico de niños, la Cor-
te Nacional, al confirmarla sentencia de la
Cámara quehabía condenadoa la empresa
periodística ala que pertenecía eldiario, y a
su director,en voto del Dr. Belluscio, sostuvo
que antela lesión del honoryla reputación
de ciudadanos comunes porla difusión de
una noticia periodística falsa, inaplicable
la doctrina de la real malicia, que requiere
dolo o culpa grave para la atribución de res-
ponsabilidad civil, alno hallarse implicados
asuntos institucionales o deinterés público
hihacerse referencia a funcionarios públi-
cos, porlo que nose justifica la aplicación
de un factor de atribución de responsabili-
dad agravado niun estándarestricto en la
apreciaciones de los presupuestoslegales
en virtud del riesgo que está obligado a so-
portar el damnificado por su manejode la
cosa pública”.

 

 

  

  

En «R,H. c.Editorial Tres Puntos»,el ac-
tor, personaje vinculado a la farándula, en-
tabló una demanda de daños y perjuicios

 



contra un mediode prensa que había pu-
blicado una nota relativa a la ruptura desu
matrimonio, La Cortesostuvo, envotoen
sidenciadel DrBelusci,y en loquerefere
aladoctrina analizada, que ante la intromi
siónindebidaenla intimidadde una perso-
na mediante una publicación periodística,
o cabe aplicarla doctrinadela realmal
cia aun cuandose trate de un personajede
notoriedad pública, están implicados
asuntos institucionales ni de interés públi
<o,nise hace referenciaa funcionarios pú
blicos, debiendo juzgarse según asreglas
comunes, por lo quebasta la simpleculpa
del agente para responsabilizaralórgano
de prensa,Por su parte,Fat, también en
disidencia, destacó que a disolución de un
matrimonio medianteun procesojudicial no
constituye a clase de controversia pública
protegidapor la extensión a particulares de
la doctrina de tareal malicia, no obstante
carácter depersonaje con notoriedad públi
cade uno delos cónyuges,pues ainforma=
ción carece de relevancia pública alno es-
tarse frente acontecimientos queafecten
al conjunto de los ciudadanos. Y asimismo,
que la doctrina de la real malicia, queex
¿e un estándar agravado para evaluar los
presupuestoslegalesdela responsabilidad
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(la molestia que causea los funcionarios
públicos, es uno de los precios que hay que

pagarporvivir en un Estado que respeta

civile los órganos de prensa,es inaplicable
al análisis de la nota periodística sobre la
ruptura del matrimonio de dicho personaje
vinculado con lafarándula, pues no está en
juego la exactitud de la crón
pondencia con a realidad nia eventual pro-
tección de una noticia falsa pero contrasta-
da,tendiendola citada doctrina a proteger
el debate público a costa de proteger aun

«cursos inexactos',

  

Enel caso «Guerinezu c. La Gaceta S.A»,
lactor había demandadoa un periódico
porel daño moral que dijo haberle caus:
do un artículo periodístico, en elcual se le
atribuyó falsamente que percibía una jubi
lación de privilegio y un sueldo como fun-
cionario público. La Corte, haciendo suyo el
dictamen del Procurador General, alrecha-
zarel recurso extraordinario interpuesto
porla editorial condenada civilmente por
los hechos antes descriptos, haciendo apli-
cación dela teoría de la real malicia, sostu-
vo que el recurrente omitió hacerse cargo
de la conclusión de los Jueces relativa a
que la falsedad de la noticia demostraba
en sí mismael desinterés de la demand:
da porverificar el grado de certeza de la
oticia publicada".

 

 

 

la libertad de expresión

Ya con la actual composición del Alto
Tribunal, en «Patió, José Angel y otroc.Dia:
rio La Nación y otros», en el que integrantes
del Cuerpo Médico Forense del Poder Judi-
cial de la Nación demandaron a un diarioy
aun periodista, porreparación del daño que
consideraban haber sufrido con motivo de
diversas notas periodísticas en las cuales
habría sido cuestionado su desempeño pro-
fesionalen el marco de dos causas penales,
La Corte descalificó la sentencia que admí-
tió la acción resarcitoria iniciada contra un
periódico, pues en la medida que la Corte
Suprema incorporó el estándar de real ma-
licia y no eltest de la verdad como adecuada
protección dela libertad de expresión, eltri-
bunalinferior al constatar la existencia de
unacríticaal funcionamiento de una depen-
dencia gubernamental y al desempeño de
sus miembros, debio limitarso a verificar la
efectiva prueba del conocimiento dela fal-
sedadde los hechos expresados, en elcaso,
había sostenido la existencia de una estruc-
turailegal en el Cuerpo Médico Forense y pi-
dió su depuración,porlo cualla omisión de
ese análisis restringió inaceptablemente el
espacio necesario para el desarrollo de un
amplio y robusto debate público sobre te-
masdeinterés general, destacando asimis-
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'mo queno aportaron elementos que permi-
tan concluir que el demandado conocía la
invocadafalsedad de los hechos alliafirma-
dos o que hubiera obrado con notoria des-
preocupación sobre su verdad o falsedad.
Asimismoafirmó que el principio dela real
malicia, diferencia deltest deveracidad,
no opera en función de la verdad o falsedad
objetiva de las expresiones, pues entra en
acción cuandoya está aceptado que se trata
de manifestaciones cuya verdad no ha po-
dido ser acreditada, son erróneas o incluso
falsas, lo cual implica que la materia de dis-
cusión o prueba es el conocimiento que el
periodista o medio periodístico tuvo (o debió
tener) de esa falsedad o posible falsedad; y
queelespecifico contenido delfactor subje-
tivo alque alude el concepto de real malicia,
conocimiento de la falsedad o indiferencia
negligente sobre la posible falsedad de la
información, no debe ser dado por cierto
mediante una presunción, sino que debe ser
materia de prueba porparte de quien enta-
blela demanda contra elperiodista o medio
periodistico. De igual modo, refirió que en
el marco del debate público sobre temas de
Interés general, y en especial sobre el go-
bierno,toda expresión que admita ser cla-
sificada como una opinión,porsísola, no da

 

 

 

 

lugar a responsabilidad civil o penala favor
de funcionarios públicos,yaque no se daña
su reputación mediante opiniones o evalua-
ciones,sino exclusivamente a través de la
difusión maliciosa de informaciónfalsa. 

Por su lado, en su voto,la Dra. Highton
de Nolasco resaltó que la molestia que
haya causadoalos funcionarios es uno de
los precios que hay que pagar porvivir en
un Estado que respeta la libertad de ex-
presión; que para juzgar la responsabili-
dad civil de un medio periodístico por el
contenido de una nota cuyafinalidad fue
expresarse sobre un tema deinterés pú-
blico y respecto de funcionarios públicos
es dable distinguir entre hechos y opinio-
nes críticas,ya que respecto delos prime-
ros se utilizan las doctrinas «Campillay»
(15/05/1986 - La Ley 1986-C, 411) y de
la real malicia, mientras que respecto de
las segundas, alno ser posible predicar su
verdad falsedad, se aplica un criterio de
ponderación con fundamento enel están-
dar del «interés público imperativo», y que
den supuestosde interéspúblico, cuando el
afectado por un juicio de valor es un fun-
cionario o una personalidad pública, sólo
un «interéspúblico imperativo» puede jus-

 

 

tíficarla imposición de sanciones para el
autor de esejuicio de valor'*.

En un reciente caso «Vaudagna c. Ro-
cha»- en el que una organización periodís-
tica y su director fueron demandados por
daños y perjuicios derivados del daño moral
causado poruna nota en la que habría dí-
fundido, a sabiendas,información falaz so-
brelas propiedades del demandante, quien
al momentoera candidato a intendente, da-
ando su imagen pública y buen nombre -en
publicación posterior, el medio reconoció
cometer un error involuntario y consignó
correctamente los datos-, la corte revocó el
fallo de cámara que había dejado de ladola
doctrina dela real malicia, y que había con-
denadoalperiódico demandadoy a su di-
rector a repararel daño sobre las bases de
lasnormas del Cód. Civil referidos alos deli-
tos decalumnias injurias, ya que la aplica-
ción de la referida doctrina deviene impues-
ta en razón de la personalidad pública del
actor, quien a ese momento sería candidato
electoral, y la naturaleza delos temas trata-
dos en la nota periodística, referidos al te-
norde sus propiedades. Asimismo sostuvo
que tratándose de informacionesreferentes
a figuras públicas, cuando la noticia tuvio-

 

 

 

 

 



ra expresiones falsas o inexactas, los que
se consideran afectados deben demostrar
que quien emitió la expresión o imputación
conocía la falsedad de la noticia y obró con
conocimiento de que eran falsas o con no-
toria despreocupación de talcircunstancia,
Ensuma, la doctrina de la real malicia había
sido dejada de lado por el tribunal inferior
pese a que la personalidad pública del ac-
tor y la naturaleza de los temastratados
en la notaperiodística imponían su aplica-
ción; y por lo demás,la aplicación de la real
malicia, dependía de que se comprobara la
existencia de un elemento subjetivo de co-
nocimiento, o al menos, despreocupación
respecto de la falsedad de los hechos, cuan-
do de las constancias dela causa no surgía
que se hubiera verificado la demostración
de alguno de esos presupuestos”.

  

 

Yenotro caso de similares caracterís!
casfallado en la misma fecha «DS, MA. c.
Diario La Mañana» un candidato electo pro-
movió demanda de daños y perjuicios con-
tra un periódico de la provincia de Buenos
Aires, a raíz de una publicación en la que se
informaba de manera inexacta sobre pre-
dios rurales que serían de su propiedad, y
'enuna publicación posteriorel diario admi

 

 

ió, queesas informaciones fueron «inexac-
tas, falaces y capclosas» y que se había pro-
ducido un error involuntario alaludira las
superficies de algunos inmuebles. El Alto
Tribunal dejó sin efecto la sentencia que
había condenadoal periódico, sosteniendo
quetratándose de informacionesreferentes
afíguras públicas y la noticia tenga estas
condiciones, los que se consideran afecta-
dos deben demostrar que quien emitió la
expresión o imputación conocía la falsedad
dela noticia y obró con conocimiento de que
“ran falsas o con notoria despreocupación
acerca detal circunstancia, y esta doctrina
fue dejada de lado porel inferiorpese a que
la personalidad pública delactor la natu-
raleza de los temastratados en las notas
periodísticasimponían su aplicación. En su
voto, los Dres. Fay! y Petracchi, destacaron
que en elcaso, no correspondía abrirjuicio
sobre a la luz de la doctrina de la real
malicia la pretensión del actortendría o no
acogida favorable,lo que afirmaron queda-
ba reservado los tribunales de grado, si
eltribunal inferior para condenar al perió-
ico, prescindió dela doctrina constitucio-
nal. que la Corte Suprema de Justicia de la
Nación explicito en matoria de afirmaciones
inexactas formuladas en temas de relevan-
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cia pública que pueden afectar el honor de
los funcionarios figuras publicas, peso a
la personalidad del actor —reconocida en
la demanda— la naturaleza de los temas
tratados que imponían su aplicación",

 

 

Resulta claro entonces, que en elestado
actual, y ya desde la recepción porla Cor-
te Argentinade la doctrina emergente de
«New York Times vs. Sullivan»,si la difusión
de noticias u opiniones compromete a fun-
cionarios públicos,singularmente en cuanto
hacen a su actividad funcional. se aplica el
standard de la real malicia, que implica que
el reclamante debe acreditaren el proceso
eL efectivo conocimiento de la falsedad de
la noticia o la severa despreocupación por
su veracidad (dolo o culpa grave)

 

Enloatinenteala delimitación del con-
cepto de «Funcionario Público» que com-
prendeelstandard analizado, no debe sos-
layarse queen elorigen del instituto,dicha
figura se circunscribía a quien ocupaba un
cargo público en un gobierno o administra-
ción pública,tal como lo era el Comisiona-
do del Estado de Alabama,Ervie Sullivan,
Pero tal como lo recuerda Saux, en deci-
siones posteriores de la Corte Federal se
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produce un fenómeno expansivo*", que lle-
varon a dicho standard hasta el concepto de
«figura pública», o conocida públicamente,
¡como actores, deportistas o periodistas o
personajes mediáticos en general, llegan-
do a aplicarlo a las personasprivadas que
se ven involucradas en asuntos de inte
o conocimiento público, aun cuando no fue-
ran notorias con precedencia al hecho.
cha expansión ha sido más o menos simi-
lar en la Corto Fadoral Argontina—refiare
Saux— aun cuandoa partir de algún caso
reciente («Di Salvo c. Diario La Mañana») w
alguna opinión doctrinaria (Gullco)", se po-
ría considerar excluido de la tutela fuer-
te de la prensa que implica la doctrina del
actual malice a quienes son personaspri-
adas que se ven involucradas en temas
de interés público, pero no obstante, sí la
difusión atañe a aspectos de la vida priva-
da del agraviado, dicho factor de atribución
calificada pareciera rolativizarso, en tanto
dichos ámbitos no comprometan cues
nes de orden o interés público («Menem c.
Editorial Perfil».

 

 

    

Que por lo demás, no debe soslayarse
que en dos décadasde aplicación del stan-
dard de la real malicia —desde su rec

 

ción—, en «Patitó» la Corte Federal argen-
tina, puntualiza los extremos en orden a su
procedencia, primero en cuanto a que, a di-
ferencia deltest de veracidad,la real mali-
cia entra en acción cuando ya está aceptado
que setrata de manifestaciones cuya ver-
dad no se pudo acreditar, o son erróneas o
falsas, limitándose la materia de discusión
o acreditación al conocimiento que el pe-
riodista o el medio de comunicación tuvo
/ debió tener de esa falsedad; que dicho
conocimiento de la falsedad o indiferente
negligencia no debe ser presumida sino que
debe serefectivamente probada por el de-
mandante contra el periodista o medio; y
finalmente, que toda expresión que pueda
sorcalificada como opinión, no da lugar a
responsabilidad en favor de funcionarios
públicos, ya que no se daña su reputación
mediante opiniones o evaluaciones, sino
exclusivamentea través dela difu:
liciosa de información falsa.Y tal como lo
destacar Highton de Nolasco respecto de
las opiniones, «que eseeditorialhaya mo-
lestado a los actores, se entiende, pero ello
noconstituye sino uno delos precios que hay
que pagar por vvir en un Estado que respeta
la libertad de expresión» m
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